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7108 ORDEN de 21 de marzo de 2000 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, con destino al Museo Nacional de Artes
Decorativas, de nueve lotes de encajes de Richelieu y Bru-
selas.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Durán, Subastas de Arte, en Madrid, el día 22 de febrero de 2000,
detallados en relación anexa.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio total de remate
de 2.080.000 pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar median-
te certificado.

Tercero.—Que dichas piezas se depositen en el Museo Nacional de Artes
Decorativas, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patri-
monio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la
venta.

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 2000.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

RELACIÓN ANEXA

Lote número 263. Descripción de la obra: Mantel de color beige de
encaje Richelieu, siglo XIX. Con los bordes redondeados de organdí bordado
de guipur. El centro del mantel con figuras bailando y motivos florales
realizados en encaje. Medidas: 550×210 centímetros.

Lote número 264. Descripción de la obra: Mantel de color beige de
encaje de Bruselas bordado sobre tul. Siglo XIX. Se acompaña de 44 ser-
villetas de hilo de Holanda color salmón con las esquinas rematadas por
encaje a juego con el mantel. Medidas: 5,5×1,76 centímetros (mantel), 20
servilletas de mesa (50×50 centímetros) y 24 servilletas de merienda
(30×340 centímetros).

Lote número 266. Descripción de la obra: Mantel circular de encaje
color beige, posiblemente holandés, siglo XIX. Se acompaña de ocho ser-
villetas de color beige y encaje a juego con el mantel. Medidas: 184 cen-
tímetros de diámetro mantel, servilletas 47×47 centímetros.

Lote número 268. Descripción de la obra: Mantel, siglo XIX, de bor-
dado Richelieu y encaje sobre tul de diseño vegetal. Medidas: 525×232
centímetros.

Lote número 273. Descripción de la obra: Conjunto formado por cua-
tro tapetes circulares antiguos de encaje de Bruselas sobre tul. Medidas:
62 centímetros de diámetro mayor.

Lote número 275. Descripción de la obra: Mantel, siglo XIX, de bor-
dado Richelieu y encaje de Bruselas de color beige. Medidas: 160×173
centímetros.

Lote número 284. Descripción de la obra: Puntilla antigua de encaje
de Bruselas color beige. Medidas: 960×65 centímetros.

Lote número 287. Descripción de la obra: Puntilla de encaje Richelieu
antigua. Medidas: 582×225 centímetros (ext.), 180×345 centímetros (int.).

Lote número 289. Descripción de la obra: Conjunto formado por pun-
tilla antigua de encaje de Bruselas color marfil (dos tiras, 310×14 y 520×14
centímetros), y puntilla de encaje antigua de Bruselas sobre tul color beige
(264×35 centímetros).

7109 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2000, de la Real Academia
de Jurisprudencia y Legislación, por la que se acuerda
anunciar una vacante de Académico de Número, corres-
pondiente a la Medalla número 1 de la Corporación.

El Pleno de Académicos de Número de esta Real Academia, en sesión
celebrada el día 27 de marzo del año 2000, acuerda anunciar la vacante

de Académico de Número que tiene asignada la Medalla número 1 de
dicha Real Academia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo, así como en los Estatutos y Reglamento por
los que se rige esta Real Academia.

Madrid, 27 de marzo de 2000.—El Académico Secretario general, Luis
Coronel de Palma, Marqués de Tejada.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

7110 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 23 de febrero
de 2000, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la inscripción en el Registro y publicación de
la revisión salarial del Convenio Colectivo para los Centros
de Educación Universitaria e Investigación.

Advertidas erratas en el texto de la revisión salarial del Convenio Colec-
tivo para los Centros de Educación Universitaria e Investigación, registrado
y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 23 de
febrero de 2000, en el «Boletín Oficial del Estado» número 62, de 13 de
marzo, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 10332, columna izquierda.
Grupo II. Personal no docente.
Subgrupo I. Personal titulado:

Titulado superior, en la última columna (valor h extra art. 35), donde
dice: «2.950», debe decir: «2.960».

Subgrupo III. Personal administrativo:

b) Proceso de datos:

Analista, en la última columna (valor h extra art. 35), donde dice:
«2.980», debe decir: «2.960».

En la página 10332, columna derecha:

Nota 3, donde dice: «Jefe de Coordinación de Área», debe decir: «Jefe
o Coordinador de Área».

7111 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2000, del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales, por la que se convocan
los premios IMSERSO 2000.

La existencia de colectivos de población que, por sus características
especiales, encuentran dificultades de diverso orden para su integración
social, como son las personas con discapacidad, mayores, inmigrantes y
refugiados, aconseja que, además de las normas que a este respecto dicta
el Gobierno y de los servicios y acciones que lleva a cabo, se promuevan
otras medidas que contribuyan, por un lado, a promocionar la investigación
hacia la búsqueda de soluciones para la mejor integración social y el mayor
bienestar social de estos colectivos y, por otro, a estimular, mediante el
reconocimiento público, la destacada labor que desarrollan entidades, aso-
ciaciones, empresas, profesionales, etc., en favor de la integración de estos
sectores de la población, así como conseguir la atención de los medios
de comunicación, al objeto de difundir y sensibilizar a toda la sociedad
ante esta problemática.

Con esta finalidad se considera conveniente que el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO) realice una nueva convocatoria de
Premios IMSERSO, con el fin de que la labor de divulgación y sensibilización
tanto en España como en países iberoamericanos sea permanente.

En consecuencia, esta Dirección General del Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales, en virtud de las competencias que tiene atribuidas
por el Real Decreto 1856/1979, de 30 de julio, modificado por el Real
Decreto 140/1997, de 31 de enero y en base a la experiencia recogida
en anteriores convocatorias, ha resuelto:

Primero.—Convocar los Premios IMSERSO 2000, para las siguientes
especialidades: Premios Medios de Comunicación Social (Prensa, Radio
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o Televisión), Premio de Investigación, Premio Ayudas Técnicas, Premios
a la Integración Laboral y Social, Premio de Accesibilidad, Premios de
Cultura (Música, Literatura, Cine o Teatro) y Premio Honorífico.

Segundo.—Los premios se regirán de acuerdo con las bases que se hacen
públicas como anexo I a la presente Resolución.

Tercero.—Por cada una de las especialidades se constituirá un Jurado
formado por personas cualificadas en la materia, cuyo nombramiento
corresponderá al Director general del IMSERSO.

Cuarto.—Los gastos producidos por esta convocatoria de Premios
IMSERSO 2000 se imputarán a los créditos consignados en el Programa
35.91, aplicación 226.2.1 del Presupuesto de Gastos y Dotaciones del Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales del corriente ejercicio económico.

Madrid, 15 de marzo de 2000.—El Director general, Héctor Maravall
Gómez-Allende.

ANEXO I

Premios IMSERSO 2000

Bases comunes

Primera.—Se convocan los Premios IMSERSO 2000 en las siguientes
especialidades: Premios Medios de Comunicación Social (Prensa, Radio
o Televisión), Premio de Investigación, Premio Ayudas Técnicas, Premios
a la Integración Laboral y Social, Premio de Accesibilidad, Premios de
Cultura (Música, Literatura, Cine o Teatro) y Premio Honorífico.

La cuantía de cada uno de los premios se detalla en las bases específicas.
Segunda.—El tema obligado en todas y cada una de las especialidades

incluidas en esta convocatoria será: La prevención, la rehabilitación, la
integración social o la promoción de las personas con discapacidad, per-
sonas mayores, inmigrantes y refugiados.

Tercera.—Los concursantes deberán ser españoles o iberoamericanos.
Cuarta.—El plazo de admisión de trabajos finalizará el 30 de septiembre

de 2000.
Quinta.—Los trabajos podrán remitirse por correo certificado al Ins-

tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), avenida de la Ilus-
tración, sin número, con vuelta a Ginzo de Limia, 58, 28029 Madrid, o
entregarse personalmente en el Registro General de este Instituto, planta
cero, indicando en el sobre «Premios IMSERSO», y especialidad a la que
concursa.

Los trabajos presentados deberán ir acompañados de:

Solicitud cumplimentada cuyo modelo figura en la convocatoria como
anexo II.

Fotocopia del número de identificación fiscal o cédula de identificación
personal del concursante o representante de la asociación, colectivo o
institución.

Documentos y certificados exigidos en las bases que regulan cada una
de las especialidades.

Sexta.—Los trabajos pueden ser realizados en cualquier idioma de los
reconocidos por la Constitución, debiendo enviar, en su caso, traducción
del texto o subtitulación en castellano.

Séptima.—No se tomarán en consideración aquellos trabajos que hayan
sido realizados con financiación total o parcial del Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales.

Octava.—No podrá concurrir a esta convocatoria el personal que preste
servicios retribuidos en el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

Novena.—Los premios se otorgarán por Resolución del Director general
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, a propuesta de los Jurados
nombrados al efecto, formados por expertos en las diferentes modalidades
convocadas.

Décima.—La presentación a la convocatoria supone la plena aceptación
por parte del concursante de todas las bases que regulan el concurso.
No serán admitidos los trabajos que no reúnan los requisitos establecidos
en las mismas.

Undécima.—El fallo será inapelable y se hará público en el «Boletín
Oficial del Estado», sin perjuicio de su notificación personal a los inte-
resados.

Duodécima.—Las obras presentadas que no resulten premiadas podrán
ser retiradas, dentro del plazo de tres meses a contar desde la publicación
del fallo del Jurado en el «Boletín Oficial del Estado», siendo destruidas
las que no sean retiradas en dicho plazo.

Premios Medios de Comunicación Social

Primera.—Podrán optar a estos premios los artículos o reportajes, pro-
gramas de radio o programas de televisión que traten sobre la problemática
en España o países iberoamericanos de personas con discapacidad, per-
sonas mayores, inmigrantes y refugiados que hayan sido publicados o emi-
tidos en revistas, diarios, emisoras de radio o cadenas de televisión de
estos países.

Los artículos o reportajes de prensa, programas de radio o televisión
tienen que haber sido publicados o emitidos durante el período compren-
dido entre el 1 de octubre de 1999 y el 30 de septiembre de 2000.

Segunda.—Los concursantes deberán presentar el siguiente material;

Prensa:

a) Podrán participar con un solo artículo o con varios hasta un máxi-
mo de seis. Los artículos podrán haber sido publicados con nombre, pseu-
dónimo o sin firma. En estos dos últimos casos, el Director de la publicación
deberá certificar el nombre del autor.

b) Dos ejemplares o fotocopias de cada artículo publicado, especi-
ficando los datos completos del concursante, título y fecha de publicación.

c) Autorización para la reproducción y difusión de los artículos pre-
miados.

Radio:

a) Selección de guiones, no superior a seis, de la serie de programas
emitidos. Los guiones se remitirán por duplicado.

b) Una sola copia, en cinta casete, de los programas presentados,
tal como fueron emitidos.

c) Certificado del Director de la emisora en la que se acredite el
título, fecha y hora de emisión y composición del equipo realizador.

d) Autorización para la utilización de los programas premiados para
los fines del IMSERSO.

Televisión:

a) Una copia en vídeo, en formato VHS, sistema español.
b) Certificado del Director de la emisora en la que se acredite el

título, fecha y hora de emisión y composición del equipo realizador.
c) Declaración de que no existen problemas de reproducción de la

imagen de las personas que aparezcan en los trabajos presentados, res-
ponsabilizándose de las posibles reclamaciones que por este motivo pudie-
sen originarse.

d) Autorización para la utilización de los programas premiados para
los fines del IMSERSO.

Tercera.—Los artículos podrán ser reproducidos y difundidos a través
de las revistas y publicaciones del IMSERSO, indicándose siempre los datos
del autor.

Los programas de radio y televisión premiados podrán ser emitidos
y difundidos en todos aquellos actos institucionales, jornadas informativas,
etcétera, en los que intervenga el IMSERSO, y que considere que su difusión
pueda resultar de interés para los objetivos que tiene encomendados el
Instituto.

Cuarta.—El IMSERSO y las Consejerías con competencia en temas de
Servicios Sociales de las Comunidades Autónomas podrán proponer al
Jurado de esta especialidad la concesión del premio, aunque no se hayan
presentado al concurso a:

Profesionales de la información que hayan destacado, durante el perío-
do exigido en las bases de esta convocatoria, por su esfuerzo y labor en
el tratamiento de estos temas en periódicos, revistas, agencias de prensa,
emisoras de radio o cadenas de televisión.

Periódicos, revistas, programas de radio o televisión que tenga un reco-
nocido prestigio por su destacada labor de sensibilización y difusión en
el área de los servicios sociales, cuyos artículos o programas hayan sido
publicados o emitidos en el período de tiempo exigido en la convocatoria.

Quinta.—Se conceden en esta especialidad los siguientes premios:

Primer premio: 2.000.000 de pesetas.
Segundo premio: 1.500.000 pesetas.
Tercer premio: 1.000.000 de pesetas.

Premio de Investigación

Primera.—Podrán presentarse a este premio los españoles o iberoa-
mericanos, tanto individualmente como en equipo, así como entidades
o empresas que hayan realizado una investigación de la que resulte o
pueda resultar un instrumento, servicio o plan de actuación que coopere
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a la integración social de las personas con discapacidad, personas mayores,
inmigrantes y refugiados.

Segunda.—Los trabajos de investigación deberán versar sobre estudios
sociales o económicos.

Deberán ser inéditos y con una extensión no inferior a 100 folios.
Se enviarán, por duplicado, en tamaño DIN A-4, mecanografiados a

doble espacio, por una sola cara.
Los trabajos podrán venir acompañados de los gráficos, descripciones

o cualquier elemento que ayude a los Jurados a la toma de sus decisiones.
Tercera.—En los trabajos de investigación figurará exclusivamente el

título. Los datos identificativos del autor o autores constarán únicamente
en los documentos reseñados en la base común quinta (boletín de ins-
cripción).

Cuarta.—Los trabajos premiados de investigación podrán ser publicados
y difundidos por el IMSERSO, indicando siempre los datos del autor.

Quinta.—La dotación económica de este premio será de 3.000.000 de
pesetas.

Premio de Ayudas Técnicas

Primera.—Podrán concurrir a este premio personas físicas o jurídicas,
individualmente o en equipo, así como entidades o empresas que hayan
realizado o desarrollado un producto, dispositivo, sistema o servicio que
sirva para mejorar la autonomía personal y calidad de vida de personas
con discapacidad y mayores, facilitando su participación social, a través
del acceso a la información, formación, comunicación, movilidad, empleo,
vivienda, ocio y a todas las demás actividades de la vida diaria.

Segunda.—Los trabajos presentados deberán estar relacionados con uno
o más de los siguientes campos:

Prevención, protección y cuidado personal.
Movilidad personal y transporte.
Tareas domésticas.
Mobiliario.
Comunicación, información y señalización.
Tiempo libre, ocio y deporte.
Vivienda y domótica.
Diseño para todos.
Adaptación de puestos de trabajo.

Tercera.—Deberán ser novedosos o suponer una clara mejora de los
productos existentes. Los Jurados valorarán la creación o realización de
las ayudas técnicas en las que se destaque su utilidad, creatividad, ima-
ginación y finalidad integradora.

Cuarta.—Se deberá presentar la ayuda técnica para que se pueda eva-
luar. Si las dimensiones, requisitos técnicos u otras características de la
ayuda técnica aconsejan o impiden su desplazamiento será necesario pre-
sentar una maqueta a escala o un vídeo (en formato VHS, sistema español),
donde quede constancia de las características técnicas y sea demostrativo
del funcionamiento real del producto o sistema.

Los productos, dispositivos o servicios tendrán que venir acompañados
de la documentación necesaria explicativa del desarrollo, funcionamiento,
características técnicas, manual de uso y toda información que facilite
al Jurado la toma de decisiones.

Toda la documentación se enviará por duplicado, en tamaño DIN A-4,
mecanografiada a doble espacio por una sola cara.

Quinta.—En el supuesto de que se trate de una ayuda técnica ya aplicada
deberá indicarse: Lugar, fecha, resultados de su evaluación y cualesquiera
datos que se consideren de interés para su estudio.

Sexta.—Los trabajos premiados podrán ser difundidos por el IMSERSO,
indicándose siempre los datos del autor/es.

Séptima.—La dotación económica de este premio será de 2.000.000 de
pesetas.

Premios de Integración Laboral y Social

Primera.—Podrán presentarse todas aquellas empresas, entidades y aso-
ciaciones u organismos españoles o iberoamericanos que consideren haber
realizado una labor relevante en favor de la integración laboral de las
personas con discapacidad, inmigrantes y refugiados, o bien, hayan
desarrollado programas o actividades de cuyos resultados se haya logrado
una mejor integración social, tanto de los colectivos anteriormente citados
como de las personas mayores.

Segunda.—Los concursantes deberán remitir, por duplicado, una memo-
ria explicativa no inferior a 25 folios, mecanografiada a doble espacio
y por una cara, exponiendo la labor desarrollada dentro del tema citado.

En la memoria explicativa, sin perjuicio de que los participantes expon-
gan otras informaciones que consideren de interés, se valorarán los siguien-
tes datos:

Integración laboral:

Motivaciones para emprender estas acciones, descripción del centro
o de las actividades, número de trabajadores, tipo de trabajo que realiza,
promoción de los trabajadores, objetivos futuros.

Indicar si algún organismo oficial o entidad ha colaborado en el desarro-
llo de la experiencia y, en su caso, nombre del mismo.

Integración social:

Motivaciones para emprender estas acciones, duración del programa
y sus objetivos, número y características de las personas beneficiadas,
resultados de la integración social del grupo.

Indicar si algún organismo oficial o entidad ha colaborado en el desarro-
llo de la experiencia y, en su caso, nombre del mismo.

Tercera.—El Jurado de esta especialidad, en el ejercicio de sus funciones,
podrá pedir asesoramiento o recabar la información complementaria que
estime procedente.

Cuarta.—Las experiencias premiadas podrán ser publicadas y difun-
didas por el IMSERSO, indicando siempre los datos del autor.

Quinta.—Se concederán en esta especialidad los siguientes premios:

Premio Integración Laboral: 2.000.000 de pesetas.
Premio Integración Social: 2.000.000 de pesetas.

Premio de Accesibilidad

Primera.—Podrán concurrir a este premio las personas físicas o jurí-
dicas, individualmente o en equipo, así como entidades o empresas que
en el período comprendido entre el 1 de octubre de 1999 y el 30 de sep-
tiembre de 2000 hayan destacado como promotores o autores en la orga-
nización, diseño y desarrollo de actuaciones que permitan la accesibilidad,
plena utilización y disfrute de espacios urbanos, edificios, transportes y
comunicación por parte de las personas con discapacidad.

Segunda.—Los concursantes deberán presentar el siguiente material:

Memoria explicativa, con un máximo de 15 folios, en la que se describa
la intervención de que se trata y los aspectos más destacables relacionados
con la accesibilidad.

Planos, textos, fotos, vídeo (en formato VHS, sistema español), etc.,
precisos para la adecuada explicación de la actuación, en función de la
naturaleza de ésta.

Toda la documentación se presentará encuadernada o encarpetada en
volúmenes de formato DIN A-3 o DIN A-4.

Tercera.—Los trabajos premiados podrán ser publicados y difundidos
por el IMSERSO, indicando siempre los datos del autor/es.

Cuarta.—El IMSERSO, las Consejerías con competencia en temas de
servicios sociales de las Comunidades Autónomas y las asociaciones o
instituciones de personas con discapacidad podrán, asimismo, para ser
merecedoras de este premio, proponer al Jurado para su estudio y con-
sideración, el nombre de aquellas entidades, empresas o personas que,
a su juicio, consideren reúnan requisitos suficientes, adjuntando memoria
justificativa de dicha propuesta.

Quinta.—La dotación económica de este premio será de 2.000.000 de
pesetas.

Premios de Cultura

Primera.—Podrán optar a estos premios, obras literarias, producciones
musicales, películas y obras de teatro, que traten sobre la problemática
en España o países iberoamericanos de personas con discapacidad, mayo-
res, inmigrantes y refugiados que hayan sido publicadas, estrenadas o
puestas en escena en estos países durante el período comprendido entre
el 1 de octubre de 1999 y 30 de septiembre de 2000.

Segunda.—Los trabajos presentados deberán contribuir de forma posi-
tiva a la sensibilización de la sociedad respecto a la problemática de estos
colectivos.

Tercera.—Los concursantes deberán presentar el siguiente material:

Literatura:

a) Dos ejemplares de la obra que se presente a concurso.
b) Certificado de la editorial, indicando fecha de publicación.
c) En el supuesto que la obra haya sido publicada bajo pseudónimo,

el editor deberá certificar el nombre del autor.
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Música:

a) Dos ejemplares en formato CD o casete de la obra musical que
se presenta a concurso.

b) Certificado de la compañía discográfica, indicando fecha de publi-
cación.

Cine:

a) Dos copias de la película presentada a concurso en vídeo, formato
VHS, sistema español.

b) Certificado de la productora, indicando fecha del estreno.

Teatro:

a) Dos copias del libreto y, si fuera posible, dos copias en vídeo de
la escenificación de la obra en formato VHS, sistema español.

b) Certificación de la fecha del estreno.

Cuarta.—El IMSERSO y las Consejerías con competencia en temas de
Servicios Sociales de las Comunidades Autónomas podrán proponer al
Jurado de esta especialidad la concesión de alguno de los premios, aunque
no se hayan presentado al concurso.

Quinta.—Se concederán los siguientes premios:

Primer premio: 2.000.000 de pesetas.
Segundo premio: 1.500.000 pesetas.
Tercer premio: 1.000.000 de pesetas.

Premio Honorífico a Entidades, Asociaciones a Empresas o Personas

Primera.—El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales podrá con-
ceder, con carácter exclusivamente honorífico y sin dotación económica,
un premio a entidades públicas o privadas, asociaciones, empresas o per-
sonas españolas o iberoamericanas que se hayan distinguido por sus accio-
nes en favor de personas con discapacidad, personas mayores, inmigrantes,
personas solicitantes de asilo, refugiados y desplazados.

Segunda.—Este premio honorífico se concederá a propuesta de cual-
quier persona u organismo, sin que sea posible que las entidades, aso-
ciaciones, empresas o personas lo soliciten para sí mismas.

Aquellas personas u organismos que consideren que una determinada
entidad, etc., es merecedora de este premio, por conocer su destacada
labor, podrán dirigirse al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) y efectuar la propuesta correspondiente, aportando una memo-
ria explicativa a la que se recojan las acciones, medidas y toda aquella
información que acredite los méritos estimados para acceder a este premio.

El IMSERSO y las Consejerías con competencia en temas de Servicios
Sociales de las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, proponer al
Jurado, para su estudio y consideración, el nombre de aquellas entidades,
asociaciones, empresas o personas que, a su juicio, consideren reúnen
requisitos suficientes.

Tercera.—El Jurado del Premio Honorífico analizará y valorará las acti-
vidades y logros conseguidos.

ANEXO II

Premios IMSERSO 2000

Boletín de inscripción

Datos del participante o representante autorizado:

Apellidos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NIF/Pasaporte o CIP *: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio: Calle/plaza: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Número: . . . . . . . . . . . . . . . .
Municipio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
País: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A título individual

Participa:

Como representante de asociación, colectivo o institución

Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personas que componen el equipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Especialidad a la que concursa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Datos del trabajo que presenta:

Título: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Modalidad Material que presenta

Medios de Comunicación
(Prensa, Radio o Televisión)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Integración Laboral y Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudas Técnicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Cédula de Identificación Personal
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Modalidad Material que presenta

Accesibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cultura
(Música, Literatura, Cine o Teatro)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Premio Honorífico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA: Ser admitido como participante en los Premios IMSERSO 2000, en la modalidad antes expresada, a cuyo efecto acompaño cuanto se exige
en las bases de la convocatoria, aceptando éstas en su totalidad.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a.... de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2000.

(Firma)

Documentos que se acompañan:

Fotocopia número de identificación fiscal o cédula de identificación personal de los participantes y/o representantes.

Prensa: (Premio Medios de Comunicación).

Autorización de reproducción artículos (base segunda).

Autorización de reproducción suscrita por empresa editora o propietaria (base segunda).

Radio: (Premio Medios de Comunicación).

Certificado Director Emisora (base segunda).

Autorización emisión programa (base segunda).

Televisión: (Premio Medios de Comunicación).

Certificado reproducción de imagen (base segunda).

Certificado Director emisora (base segunda).

Investigación: Autorización para su publicación (base cuarta).

Literatura: (Premio de Cultura). Certificado del editor con identificación del autor y fecha de publicación [base tercera, b)].

Música: (Premio de Cultura). Certificado de la compañía discográfica con fecha de publicación [base tercera, b)].

Cine: (Premio de Cultura). Certificado de la Productora, indicando fecha del estreno [base tercera, b)].

Teatro: (Premio de Cultura).

Certificación de la fecha del estreno [base tercera, b)].

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

7112 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Tecnología, por la que se someten a infor-
mación pública los proyectos de norma UNE que AENOR
tiene en tramitación, correspondientes al mes de febrero
de 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, («Boletín Oficial

del Estado» de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de los proyectos
de norma en tramitación por la Asociación Española de Normalización
y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional
primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de proyectos de normas españolas
UNE que se encuentra en fase de aprobación por AENOR y que figuran
en el anexo que se acompaña a la presente Resolución, con indicación
del código, título y duración del período de información pública establecido
para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de marzo de 2000.—El Director general, Arturo González

Romero.


